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DE LA. FROYINdÁ DE LEON 
, ADVERTENCIA OFICIA!. 
- Laego que los Sres. Alcaldes y Seere-
tuioe reciban los números delBoLSTÍM 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 
• Los Secretarios cuidarán de conser-
n r loe BOLETISEB coleccionados orde
nadamente para BU. encuademación, 
que deberá verificase cada año. . 

s i p m i a LOS LIW. umojm r mims 
Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los partícula re», pagadas al solicitar la su&cripción. I os 
pagos de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por ln 
fraecldn de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Apuntamientos de esta prcvincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicnda 
en los números de este BOLBI ÍN de fecha 20 y £2 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas , al año. 
• Números sueltos Tflintícmcó céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ter-
vicio nacional que dimane de las miemae; lo de interés 
particular previo el. pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación dé 20 de No-' 
viemore de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALEB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINKS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
í m i d e n c l a del Consejo de Hlnistroí 

-aS.'.MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y k ftsiuu 
Doña • Victoria Eugenia. 
(Q. í). Q.) y Sus Altezas 
.Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nover 
dad en sii importante sa
lud, v " / — 

De igual bemñsio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Funi-
lia. . r.'}:. 

COurt* del día 4 da Febrero da 190».): 

GOBIERNO BE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

Para poder cumplir lo dispuesto 
en la Real ordeo de 28 de Noviem-
bre úl t imo, ' esta Presidencia ruega 
á los Sres, Jaeces de la provincia, se 
sirvan remit ir á esta Junta, con la 
major brevedad poeible,- copia: de 
l i s demandas qrié se'enteblen ante 
su autoridad-en contra de la Bene
ficencia ó e o . s n nombre y represen
tac ión , aeK coino' de los escritos de 
contes tac ión qué se formulen por los 
Letrados respectivos. 
. Asimismo e n c a i e z c o á loa Sres. Re
presentantes de fundaciones betéfii-
cas, él más é i a c t o cumplimiento 
del art . 65 de la vigente Ins t rncción 
general de 14 de Marzo de'1899, eo-
l ic i tañdó del Ezcmo.'Sr. Ministrú.de 
la Gobernación la necesaria antori-

z t c i ó o , siempre que crean proceden
te presentar ana demanda j o d i c i a l , y 
dando cuenta i ' m'diata dé las qae 
en contrt. de ia Bo .et íceocia se fut-
[úulen, con remieión de. copia dé las 
mismas y de los documentos en qus 
se funden, .sin.peí ju ic io do contestar 
oportunamente, á la- demanda. Ea 
uno y otro, caso, c o m u n i c a r á n las 
resoluciones dff ia i t ivás que se dic
taren; ' -.• :-: ... • „ 

íLeón.S de Febrero de 19Ó9.. 
' L El Oobernador-PraBidente, . 

V i c t o r i a n o O a z m á n . . 

Junta munieipul del Cettto electoral de 
G u i i l l u de R » e i * 

Esta Junta bá acordado deaigoar 
el local dé lá cass-esciiela de esta 
localidad para celebrar todas las elec
ciones que tenean logar en el año 
corriente."' 

Cubillas dé Bnéda 2í> dé Enero de 

1909— El Presidente, P. A . , Maria
no Rodr íguez . 

- . • • • . ' ' . * * - . 
Junta municipal del Censo electoral de 

Molinaitcá '• 
Dicha Junta acordó por u n a n i m i 

dad designar el local; de la Escuela 
de n iños de esta v i l l a , sito en la Pla
za de la Cons t i tuc ión , para que ten- ; 
gan lugar en él todas las elecciones 
que se vérif iqueo en el año actual . 
. Úolinasecu 25 de Enero de 1909. 
El Presidente, Dióscqrd.Barrios. '—El 
Secretarfo, Eladio Morodó. ' :: . V 

Junta municipal del Censa electoral de 
Castrillo de Cabrer» 

Esta Junto acordó designar el l o 
cal de la cása-escuélá del pueblo de 
Castrillo para celebrar todas las elec
ciones que, tengan lugar, en el a ñ o ' 
corriente. .. • ̂  ' - . 

Castrillo de Cabrera 26 de E n e r ó 
de 1909 — José L iñán . 

, •, INTERVENCIÓN,DE HACIENDA DE' LA PROVINCIA DE LEON 
BILACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados cayos vencimientos corresponden al mes de Febrero p róx imo , que se inserta en 

él BOLETÍN OFICIAL para conocimiento dé los interesados, á quienes se les advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento, queda rán desde luego 
incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consigniente, en su caso: 

Nombre del comprador 

El Ayuntamiento dé Val de San L o r e n z o . . . . . Val de San Lorenzo . . . Rúst ica Propios 

Vecindad Olaae dé la finca Su procedencia Plazo Fecha del vencimiento 

5 . ' 9 Febrero 1909 . . . . 1.118 46 

•Importa 

PaiUi C U . 

León 29 de Enero de 1909.—El Interventot de Hacienda, J o s é Murciano. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía cmt t i tuc i imt l i » 
Santa Colomla de CumeXo 

Estando incluidos en el alista
miento para el reemplazo del a ñ o ac
tual , los mozos Demetrio Castro 
García, natural de Ambasrguss, h i 
lo de Andrés y de Fructuosa, que 
««ció el 8 de Marzo de 1888, y Mar
celino Oetino B a j ó n , natural de es
te peeblo, hijo de Froilán y de L u 
ciana, que nació el 2& de A b r i l de 
'888,108 que t f g ú n ccticias ae m a i -
tharon para Amér ica , se I t s cita por 

el presente para q u é por si , ó perso
na que les represente, comparezcan 
en esta sala consistorial, á las diez 
de la m a ñ a n a , el dia l i de Febrero, 
para presenciar el sorteo, y el dia 7, 
primer domingo de Marzo, para ser 
tallados y claeificedos, s e g ú n pro
ceda; en la inteligencia que, de no 
comparecer por si ó por persona que 
legalmente les represente, se rán de
clarados prófugos, después de tra-

' mitades sus expedientes. 
Santa Colomba de C a r u e ñ o i 31 

j i e Enero de 1909.—El Alcalde, La 
cas Sierra. 

Alcaldía conslitueional de 
BctavUtet de Ó n i g o 

En el alistamiento de este M u n i 
cipio se halla incluido para el reem 
plazo del Ejérci to del corriente año , 
por hallarse comprendido en el caso 
f>." del art . 40 de la ley de Recluta
miento, el mezo Cecilio F e r n á n d e z 
Gut iér rez , hijo de Emil io y Engra 
cia, que nac ió en esta vi l la de Bena-
vides el 29 de Marzo de 1888, el 
cual no ha podido ser citado para el 
acto de rectificación del alistamien
to por ignorarse e l actual paradero 
de éste y el de sus padrea, que á 

ju ic io dé este Ayuntamiento se ha 
llan ausentes por más de 10 a ñ o s 
consecutivos, se le cita por medio 
del presente, asi como á sus padres, 
tutores, amos ó persona de quien 
dependa, para que comparezca per
sonalmente ó por medio de represen
tación legal ¿ la sala de sesiones da 
este Ayuntamiento, el dia 13 de Fe
brero p r ó x i m o , y hora de les diez de 
la m a ñ a n a , dia en que ha de tener 
lugar el cierre definitivo de alista
miento; en la inteligencia que de 
no comparecer, se le cons ide ra rá 
muerto y será excluido del alista-



miento; paréudole el perjuicio á que 
haya lugar. 

Ben&videe de Orvigo 31 de Eoero 
de 1909.—El Alcalde, Pedio Pérez . 

¡ 

Alcalditi con í l i tuc imal de 
Sahagún 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Bumiro Alonso Recio, hijo de 
Senf in é Isidora, y Manuel Gabarri 
Escudero, hijo de Ramón y Juaua, 
naturales de este t é r m i n o , y ha l l án 
dose comprendidos en el alistamieu-
to para el reemplazo del aüo actual, 
se advierte á los mismos, & sus pa
dres, to'ores, parientes, amos ó per
sonas de quietes dependan, que por 
el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial p e r s o n a l m e n t e , ó p o r l b g i t i -
mo representante, antee de las diez 
del día anterior al segu odo domingo 
del actual mes de Febrero, á expo
ner c u á n t o á su derecho c o n v o u g i 
relativo á su inclus ión en dicho alis
tamiento; en la inteligencia que és te 
edicto se ¡¿ser ta en sus t i tuc ión de 
las citaciones ordenadas por la ley 
de 21 de Octubre de 1896. por igno
rarse lu actual residencia de los inte
resados, sus padres y d e m á s perso
nas dichos, á quienes en su caso les 
parará él perjuicio á que haya - l u 
gar. 

S a h a g ú n 1." de Febrero de 1909. 
— E l Alcalde, Francisco Oidón. 

Manuel Rubio Calvo, de idem. 
(Jabino O u r á n Blauco, de Colum 

brianos. 
Nicanor Mesuro KúQez, de Pon-

ferrad». 
Ponfirra 'U 1 . ' de Febrero de 1909. 

— E l Alcalde, Manuel Vega. 

i f 

Alcaldía conttiíucional ¿e 
Ponfer ra i t 

No habiendo concurrido' al acto 
de la rec t iñoac ióu del a l i s t ámién to 
loe mozos qiie.se relacionan, se les 
cita para que lo verifiquea. al del 
cierre 'definitivo; á lee nueve del día 
13 de! corriente, en . i " Consisto
r i a l de esta ciudad; ádv i r t i endolés , , 
que en ' caso con t ra r ió , y teniendo 
en cuenta las Reales ó rdenes de 10 
de Febrero de 190o j 30 de Noviem
bre de iaü7, serán excluidos de las 
listas por ausencia de m á s de diez 
a ñ o s en ignorado paradero, s e g ú n 
expediente. , . . 

' Mozos ¡ue te c i ta» -
Ju l i án , Mar t ínez Fernández, ' . ; , de 

Ponferrada. * ... 
Modestó Blanco, de la Casa;C<ina; 
Antonio .Garc iá Mar t in , de Pónfe-

rrada. • ', ', . 
Luis Perrera Cas t ró , de ídem. 
Hermenegildo Blanco, de la Casa-

Cuna. ' 
José Maria Blanco (2.°) de la idem 

í d e m . 
Eulogio Blanco, de la idem idem. 
Fortunato Blanco, de la idem id . 
Francisco F e r n á n d e z Pérez , de 

Ponferrada. 
Eusebio Anreliano Blanco, de la 

Casa-Cuna. -
Manuel Fe rnández Cuadrado, de 

Ponferrada. 
Aurelio Blanco, de la Casa-Cuna. 
Miguel Blanco (1.°) de la idem i d . 
Adriano Alvarez Paz, de Ponfe

rrada. 
Domingo Ruiz Alvarez , .dé idem: ' 
Manuel Blanco (4.°) dé la Casa-

Cuna. 
Edmundo Franco L a m e r á s , de 

Ponferrada. 
Antonio Beoavides Garc ía , de i d . 
Cecilio Cretano Gut ié r rez Moral , 

de í d e m . 
Santiago Mart ínez González , de 

San Lorenzo. 
J e s ú s Blanco, de la Casa-Cuna. 
Tirso Várela Cor tés , de Ponferrada 

Alcaldía constitucional dt 
Vallecillo 

No habiendo comparecido al alis
tamiento, y no pudiendo ser not i f i 
cado personalmente, por no encon
trarse en este Municipio é ignorar 
su paradero, el mozo Isaac Cuñado 
Herreros, hijo de Lorenzo y Poscut-
la , por medio del presente anuncio 
se le cita para que el día 31 del ac
tual comparezca á la rectif icación 
del alietamiento, el día 14 de Febrero 
próximo al acto del sorteo, y el dia 
7 de Marz" ¡o verifique al acto de 
la clasificación y d e c l a r a c i ó i de sol
dados; bajo apercibimiento de que 
si no lo vei ifica ó no comple los pre
ceptos r eg l amen tá r io s . le pa ra rán los 
coosiguientes perjuicios. 

Vallecillo 20 de Eaero de 1909.— 
El Alcalde, Teodoro Herreras. 

A kaldia constitucional de 
Ceianieo 

Igno rándose el paradero del mo
zo J e rón imo S á n c h e z García , natu
ral de San ta Olaja de la Acc ión ,en es 
te Municipio, hijo de Pascual y Per-
f i c t a , alistado en el mismo para el 
reemplazo del presante a ñ o , por el 
presente sé le cita para que compa
rezca en esta Consistorial loa dlas 
31 del 'actnal, 14 de Febrero y 7 de 
Marzo próximos' , á las nueve de la 
m a ñ a n a , que ha de teuer lugar la 
rectif icación del alistamiento, sorteo 
y clasificación de- soldados; advir-
t iéndolé que s i 'oo .óómpa ' recé ó.per'-
sbpa qtie * le r ep re sen té , le pa r a r á el 
perjuicio consiguiente. 

Cebaoicó 24 de Ebé ró de 1909.-7-
Eí Alcaldéí 'Céleet ino F e r n á n d e z , r 

Alcaldía constitucional de 
P i l f a f r a n ¿ á ( l e l : l l i e r i o - - : < 

• . Por el presente se cita á los mozos 
que á con t inuac ión se expresan, i n 
cluidos en el alistamiento" de este; 
Ayuntamiento .pa rá elremplazo del 
Ejérc i to del p r é s e n t e ' a S o . y cuyo pa
radero se ignora , asi cómu elde.sas. 
padres y d e m á s parientes,', para que 
concurran personalmente ó por me
d i o de representante a n t e este 
Ayuntamiento el dia 13 de Febrero 
p róx imo , para hacer las reclamacio
nes que á su derecho convengan eo-
bie rectificación doSaitiva y cierre 
del alistamiento, é igualmente al ac
to del sorteo, que habrá de celebrar
se el día 14, y al de la clasificación 
y declaración de soldados el dia 7 
de Marzo" siguiente; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo así , les 
pa ra rá el pér j i i ic ioconsigüieat» ." ' 

Villafranca del Bierzo 30 de Eoero 
de 1909.—El Alcalde, Eduardo Me-
neses. 

Moiot que te citan 
Julio Ange l Mart ínez Díaz, hijo 

de Raimundo y de Juana; Manuel 
Rodr íguez C a n ó n i g a , de José y de 
Eduviges; Norberto F e r n á n d e z Gon
zá lez , de Alonso y de M i n e é i s ; José 
Maria Moreira Garc ía , de Valentín y 
de Antonia; Carlos D i é g u e z , de 
Maria; Manuel de Castro, de Catali
na; Santiago Udaondo Sautin, de 
Pelegrin y de Ramona; Federico 
González Donzj , de Belarmine y de 

M- r i a ; Angel Manuel Alonso Fer
n á n d e z , de Francisco y de Maria; 
J o s é Antonio Moreda López, de Pe
dro y de Josef.; Saturnino López 
Armesto, de Domingo y de E lv i ra ; 
Belardino Granja Qn indós , de Frac-
cisco y de Segunda. 

Alcaldía corntitucional d» 
Valicoimbrc 

Ha l l ándose a l i s t ados en es te 
Ayuntamiento para el remplazo del 
Ejérci to del corriente a ñ o , los mo
zos que á con t inuac ión se relacio
nan, cuyo actual paradero se i g n o 
ra, se les cita por el presente, para 
que persooalments ó por legi t imo 
representante, comparezcan al sor
teo el dia 14 de Febrero, y á la c la
sificación y declaración de soldados 
el dia 7 de Marzo; ádvi r t iendolés que 
de no verificarlo, so les ex ig i r á la 
respoosabiiiddd á que haya i u g i r . 

JUoiot jue se citan 
Melquíades D e m e t r i o A l o n s o 

Alonso, hijo de Ezeqniel y R f í e l a ; 
Antonio Segurado Arias, hijo de 
Manuel y Eogeoin; Claudio Mart ínez 
Ca lderón , hijo de Isidoro y María 
Petra ¡ Ensebio Alonso M ;rcos, h i j o 
de Etneterio y Eloísa; Víctor Moráu 
Alegre, h j o d é Celestino y Felipa. 

Valdevimbre 30 de Enero de 1909. 
— E l Alcalde, Pablo Ordás . 

JUZGADOS 

Don Jaime Mart ínez Vil lar , Juez 
de primera instancia é ins t rucc ión 
de esta vi l la de Valencia de Don 
Juan y su partido. 

• Por el presente se hace sabér : Que 
á consecuencia del fallecimiento de l 
Procurador que fué dé este Juzgado, 
U. Felipe Berjón Mart ínez , ocurrido 
el 20 d é Febrero de 1908, por los 
he réde ros del mismo, D. Francisco 
Bérjón Mar t ínez , vecino de Alija de 
los Melones; D . ' Polisa Bárjóo Mar
t ínez y D." Mi r i a Cruz Berjón Mar
t ínez , vecinos,: respectivaoiente, de 
-Toral de los G ú z m a n e s y.de.esta v i 
l la , representadas por sus maridos 
D . Sinforiáno Barrios y D. Braulio 
R o d r í g u e z , se acud ió á és te Juzga
do solicitando se incoara el oportuno 
expediente, á fin de, én su dia, pedir" 
la devoluc ión de la fianzi -que el 
mencionado Procurador tiene coos-
t i tuida para garantir el cargo. V; . ' 

En'su ViStai y de conformidad á lo 
establecido én el art. 881 de.la . léy: 
O r g á n i c a del Poder judicial , sé acor" 
do, en próyideocia de és te d í a . a n u n -
ciai'.él fa l lécimiento del Prócurador , 
D ! F e h p e B á r j o n . y por consiguienteT 
la cesación del cargo, para que den 
tro del t é r m i n o de seis meses, á con
tar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFIQUI de la provin
cia dé .León, concurran los .qué ten
gan que hacer alguna rec lamación 
contra el Procurador.citado, 

Dado en Valencia de Don Juan á 
18 de Eoero de 1909.—Jaime Mar
t ínez V i l l a r . — E l decretario de g o 
bierno, Manuel García Aivárez . 

Don Ignacio Llamas M i c h i n , Jaez 
municipal deCuadros y su dis t r i to . 
Hago saber: Q u é en el j u i c io ver

bal c i v i l de que se ha rá m é r i t o , ha 
recaído la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

k S e n t e n c i a . ' - ' B a C u a d r o s , . á dieci
ocho de Enero de mil novecientos 
nueve; el Sr. D . Ignacio Llamas 
Machio, Juez municipal de este t é r 
mino , formando Tribunal con los 

adjuntos D. Joné Rodr íguez Balbue-
na y D. Pablo González García , han 
visto los precedentes autos de j u i c i o 
verbal c iv i l seguidos en este Juzga
do á instancia de D. Angel Alvarez 
Alvarez, mayor de edad y vecino da 
Sanegos, en represen tac ión de don 
Pedro Tisoe B i y l e t , vecino de L e ó n , 
contra D. Andrés García y G a r c í a , 
mayor de edad y vecino de Campo 
de S i n t i b á ü e z , en rec lamación de 
ciento sesenta y siete pesetas, con 
más el dos por ciento on concepto 
de demora, después de vencida la 
ob l igac ión , diceo; 

fallamos qne debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á ü . A n d r é s 
García y García , vecino de S a o t i b á -
Sez, para qne dentro Je tercero dia 
pague á I I . Angel Alvarez, como 
represen tu nte de D, Pedro Tisne, la 
cantidad de ciento sesenta y siete 
pesetas y el dos por ciento de demo
ra de spués de vencido la ob l igac ión , 
y costas causadas; con apercibi
miento dé proceder costra él e j e c ñ -
t ivamenle si no lo verificnse.-PubU-
quese este fallo en el BOIFTÍN O n -
CUL. Asi por esta sentencia, defiai-
t i v a m é n t e juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos: oe todo 
lo cual ; y como Secretario; certifico. 
—Ignacio Llamap.—José Rodr íguez 
—Pablo. González.—-José Alvarez, 
Secre ta r io .» 

Y para publicar en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
en rebeldía, se firma el presente é n 
cuadros á veint idós de Enero de m i l 
novecientos nueve.—Ignacio L l a 
mas.— Ante m i : José Alvarez, Se
c re ta r io . ' " : ' . • ' . ' v."v. 

Don Clemente Blanco Otero, Jaez 
municipal eapleote de San Adr ián 
del V a l l e . ; • " ' ; ;.; 

J Hago satiefi Q i é para'hjcer p a g ó ' 
d e n o v e n t a ' pesetas,queL Fanstino 
yalverde"0;eio,.de esta vecindad. ee 
én deber á D. José D j l g á d o , vecino 
de lá ciudad'de La Bañeza , con m á s 
las costas y gastos causados en este 
ju ic io , se saca a pública s u b i s t á , . y 
cómo de; la propiedad del F io s t i no , . 
el inmueble siguiente: • ' .. v 
:' Una tierra; eh este t é r m i n o . - a l s i -
tio.do llaman el monte de Mat i i la 'ó 
camino; dé Viilequejids,', q u é mide 
cuatro heminas, ó sean t r e i n t a - y . 
siete á r e a s y ciacuenta y eeis 'can- • 
t iáreáe , 'poco m á s ó menos: linda a l 
O'iente, de Antonino Blanco; Medio-
día, del Sr, Marqués dé In ic ió ; Po
niente, de Manuel Vivas, y Norte , 
camino dé Villaquejida; valuada é q 

"ciento sése'üta pesetas. 
E l remate t end rá logar el dia diez 

del próximo mes de Febrero, á las 
diez de la m a ñ a n a , en la «ala de au
diencia de este Juzgado; advir t ien
do que no hay t í tu los Je propiedad; 
que el rematante se conformará con 

..el testimonip..de. ad judicac ión; que 
no so admi t i r á postura que no cabra 
las dos terceras partes de la tasa
c ión , y que para tomar parte en la 
subasta todo l ic i tadót es tá obligado 
á justificar que ha constituido el de
pósito del diez por ciento, por lo me
nos, de la tasac ión qne sirve de tipo 
para la subasta, en las oficioes de,Ja 
Compañ ía Arrendataria de Tabacos 
de este pueblo, ó sobre la mesa del 
Juzgado. 

D a d ó e n S i n Adrián del Valle á 
.doce,, de. Bnero de m i l novecientos 

' ' n u e v e . — Ó l é m e n t e Blanco Otero.— 
El Ssorstario, Isidro Falcó o Otero. 

i 
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Don Adriano Silva Rodr íguez , Jaez 
mnnicipnl de Benaiides de 0;bt-
go y BU dis tr i to . 
Hagí> saber: Qoe en loe procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio r e r b i l c iv i l seguidos 
en este Juzgado á instancia de don 
Aqui l ino Carro Mart ínez, industrial , 
y vecino de esta villa de Binovides, 
contra los herederos ó sucesión un i 
versal del finado Gregorio F e r n á n 
dez Gastrillo, vecino que fué de A c -
toñán del Valle, y fillecido en Santa 
María de la Isla, sobre pago de cua
trocientas ciacueata pesetas, se em
bargaron, como de la perteoeocii 
de dicho finado, las ñ u c a s que, con 
su tasación pericial, san las s guien-
tes: 

1. " U J barrial , en t é rmino del 
referido A o t o ñ l n del Valle, al sitio 
q n e l l a m i n los P n a ü o s , de cabida 
c i n c u e n t a ; seis érese y tieinta y 
cuatro cíQtiárebB. que linda O .ieo-
te, con barrial de Pablo Cantón H -r 
cia; Uediodíü, otros de Andrés Pé 
rez y Salvador Serrano; Ponieute, 
otro de Vicente Serrano, y Norte, 
con hacienda de* Basante; tasado;eU' 
quinientas pesetas. 

2. ' Uoa tierra barrial, en dicho 
t é r m i n o , al camino de la iglesia vie 
j a , de cabida cuarenta y dos á reas . 
y ve in t i sé i s centiireas, que linda 
Oriente, con dicho camino; Mediodía, 
con otra de Pablo Robes; Poniente, 
con otras de Atanasio Prieto y Víc
tor ü a r c i a , y Norte, ot rá de Pedro 
Casado; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

. 3 . ' Una tierra centenal, en «1 re
ferido termino, al sitio de Valdeca. 
ñ o n , de cabida diez y siete á reas y 
sesenta y una ce 'nt iáiéas, y que lin
da Oriente, con campo c o m ú n ; Me
diodía, tiérrá- de Salvador Serrano; 
Poniente, otra de Abtotiio Serrano,; 
y -Norte, con otra de Evaristo Alva-
rez;' tasada en veinticinco pesetas. 

. .. Dichas tres fiucas embargadas sé 
' s a c a n ' á pública subasta por t é rmino 
de veinte d ías , teniendo lugar BU re
mate el dia ve in t i sé i s , cuarto v i e i -

. oes de Febrero p r ó x i m o , ' d e . diez á 
doce dé la m a ñ a n a , y en la sala de 

; aodienda.ne este Juzgado; adyirt ien-
;do que no hay t í tulos de propiedad 
de ellas; que el licitador á quién se 
adjudiquen, h a b i á dé co inrmarse 
con cert i f icación del acta de remate, 
sin que después tenga derecho á 
ex ig i r otro documento, y que para 
tomar parte en la subasta todo l i c i -
t ádór habrá d é consignar, coa Us 
excepciones legales, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la ta 
sac ión , no admi t iéndose pceturá que 
deje de cubrir las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Benavidee á veinticinco 
de Enero de mi l novecientos nue
ve.—Adriano Silva.—P. S. M : 'Ma
nuel Rubio, Secretarip. 

Don Adriano Silva Ródr iguez , Juez 
municipal de Beaavides de Or-
bigo y su dis t r i to . 
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal c iv i l seguidos 
en este Juzgado á instancia de don 
Aquilino Cano Mart ínez, industrial 
y vecino de esta villa de Benavides, 
contra los herederos ó sucesión un i 
versal del finado D. Gregorio Fer
nández Gastrillo, vecino que fué de 
Antofián del Valle, y fallecido en 
Santa Maria de la Isla, sobre pago 

de ciento cincuenta pesetas, se etn 
bargaron, como de' la propiedad de 
dicho finado, las fincas que, con su 
tasac ióo . son las siguientes: 

1 . ' Uno tierra barrial, en t é r 
mino del referido Antofián del Valle, 
al s i t io que llaman Valdeabrido, de 
cabida treinta y cinco áreas y vein
tiuna c e n t i á i e a s , que linda Oriente, 
con camino deQuintanil la del Mon
te; Mediodía, tierra de Victoriano 
S-Jirano; Poniente, otra de Aogelti 
Mayo, y Norte, otra de Eugenio Se
rrano; tasada en ciento veinte pese
tas. 

i . ' Un prado roturado, en dicho 
t é r m i n o , y sitio de los cascajales, de 
cabida siete á reas y cuatro cent i -
áreati, que linda al Oriente, con otro 
d e S u v i d o r Serrano; Mediodía, otro 
de Maria Pérez; Poniente, otro de 
Nicanor Fuertes, y Norte, otro del 
Hospital de S in Juan de Astorga; ta
sado en cuarenta pesetas. 

3.* Y una tierra centenal, e j el 
mismo té rmino , al sitio que llaman 
Rafia, cabida diez áreas y cincuen 
ta y seis c e o t i á r e a s , q u e linda Orien
te, con otra de Nicanor Fuertes; 
Mediodía, otra de Agus t ín Fuertes; 
Poniente, otra de Pedro Pérez , y 
Nor te , otra d é Maria Pérez ; tasada 
en veint ic inco pesetas. 

Dichas' tres fincas embargadas sé 
sacan & pública subasta par t é r m i n o 
de veinte diusi teniendo lugar so re
mate el día veint iséis del próximo 
Febrero, de dos á cuatro de la tarde 
y en la sala audiencia d é este Juzga
do; advlrtien'do que' no hay t í tu los 
de propiedad de ellas; q u é el liói-
tador á quien se adjudiquen, h i b r á ' 
de conformarse con certif icación .del 
acta de remate, sin que después ten
ga derecho á exigi r otro documen tó , 
y que para tomar pai té en la subas
ta, todo l íci tador habrá de consig
nar, con las excepciones ieg'áles; en 
la mesa del Juzgado, él diez por 
"ciento de la tasación; no admi t i én 
dose postura que deje de cubrir las 
dos terceras partes de la misma. 

Dado en Benavides á veinticinco 
de Enero de m i l novecientos nueve; 

Adriano Silva.-^P. S. M . : Manuel 
Rubio, Secretario. 1 

Don Adriano Silva R o d r í g u e z . ; J u e z 
' munic ipá l .dé Benavidés de Orbigó 

y su distr i to. :-- ' , : ' : >"' 
; VHggp saber: Q i e en los procedi
mientos de1 apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de juicio verbal civifsegoidos 
en este Juzgado á instancia de don 
Ataoasio Prieto Pérez, labrador y 
vecino de Antofián del Valle, contra 
los herederos ó ancesióa universal 
del finado Gregorio Fernández Cas-
t r i l lo , vecino que fué del mismo, y 
fallecido en Santa Maria de la Isla, 
sobre pago de doscientas seseo ta j 
ocho pesetas, se embargaron, como 
de la propiedad de dicho finado y 
deudor, las fincas siguientes:' 
. 1.* Una casa, cubierta de teja y 
paja, en casco del referido Antofián 
del Valle, calle de la Iglesia, com
puesta de tres habitaciones por lo 
bajo, un pedazo de huerto, cocina y 
corral, que tiene de superficie cien
to ochenta metros cuadrados próxi
mamente, y que linda: derecha en
trando, ó Norte , con casa y huerto 
de Antonio Oria, y huerto del actor 
Atanasio Prieto; izquierda, ó Medio
día, con casa de Úrsula Mayo Delga
do; espalda ó Poniente, con casa de 
Josefa Mayo, y huerta de Petra Ma -
yo, y por el frente, ú Oriente, con 

dicha calle de la Iglesia, tasada en 
cuatrocientas veinticinco pesetas. 

2." Y una tierra-barrial, en t é r 
mino de dicho Antof ián , al sitio que 
llaman «el Gato» , de cabida ve in t i 
ocho áreas y diecisiete ceo t i á reas , 
que linda al Oriente, con otras de 
Antonio Nistai y Simón Pérez ; Me
diodía, otra de Gregorio Serrano; 
Poniente, o t r ¿ de Manuela Mayo, y 
Nor te , con Barreras; tasada en cien 
pesetas. 

Dichas dos fincas embargadas se 
sacan á pública subasta por t é r m i 
no de veinte dias, teniendo lugar 
su remate el dia veintisiete del p ió 
z imo mes de Febrero, de tres á c in
co de la tarde, y en la sala-audien
cia de este Juzgado, advirtiendo que 
no hay t i tu lo de propiedad de ellas; 
que el licitador á quien se adjuili 
queu, habrá de conformarse con 
certif icación del acta de remate, sin 
q u é después tanga derecho áex i -
g i r otro documento, y que para to 
mar parte en la subasta, todo l i c i t u -
dor habrá de consignar, con las ex
cepciones legales, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la ta
sac ión , no admit iéndose posturas 
que.dejen de cubrir las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en Benavides á veinticinco 
de Eóero de m i l novecientos nue
ve.—Adriano Silva.—P. S. M : Ma
nuel Rubio, Secretario. 

Cédula de neli/lcaeióa 
En el juicio de faltas seguido: en 

este Juzgado por infracción del1 Re
glamento de Pesas y Medidas, con
tra José Diez, cuyo ú l t imo domici
lio fué Esquejo de la Vega, se d ic tó 
la próvidencia y se prac t icó la tasa
c i ó n ' d e costas del tenor literal s i 
guiente: . ' ' ' , 
. t Jaez, Sr. Santos.—Soto de la Ve
ga, á IBde Enero de 1»Ü9.—Por re-: 
cibido en el dia de hoy el prece
dente ejemplar del BOLETÍN OFICIAL 
de és ta provincia, y no habiéndose 
interpuesto- recurso alguno contra 
la sentencia dictada en estos autos, 
se declara firme. - :'.. .. 

"P rac t íquese tasación de costas y 
dése vista de ella al Sr. Fiscal y á la 
parte condenada ai pago, i n s e r t á n 
dose en «1 B-UETÍti 0 » i o u t de esta 
provincia .dicha" tasación y la pre
sente providencia, remitiendo, para 
ello, al Sr. Gobernador c i v i l : "atento 
oficio. • ?-'•••-.•' -" •; .::'.: ' •• ; 

L ) proveyó y firma dicho señor . 
Juez: de que certif ico.—Miguel San
tos.—Eduardo G o n z á l e z . ! 

; Tt iacián de cottai 1 
En seguida procedo yo, Secreta

r io , á practicar en estos autos la 
oportuna tasación de costas, en la 
forma siguiente: 
. Derechos del Juez, adjuntos, Fis
cal y Secretario, hasta la sentencia, 
6 pesetas (art. 1 d e los Aranceles.) 

Por dos citaciones. 1 peseta y 3i¿ 
cén t imos (art. I l - y 88 . ' ) • 

Derechos del denunciante, 1 pe
seta y 30 cén t imos . 

Multa, 5 pesetas. 
Total , 13 pesetas y 6'¿ c é n t i m o s . 
Asciende la precedeu té tasación 

á las figuradas 13 pesetas y 6'¿ c é n 
timos, salvo error. 

Soto de la V e g i , dicho d í a . — 
E . González . 

Y para insertar an el BOIBTÍN 
OFICUI de esta provincia, firmo la 
presente en Soto de la Vega i 16 de 
Enero de 1 9 0 9 . — E l Secretario, 
Eduardo González . 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de J&-
muz. 
Hago sabei: Qoe para hacer pago 

á D. Lorenzo H e rnández Prieto, 
vecino de La B . ñ e z a , de doscientas 
sesenta y siete pesetas veinticinca 
cén t imos , costas, intereses, dietas 
y gastos, que le adeuda Vicenta 
García Alonso, vecino de J i m é n e z , 
se sacan á públ ica subasta, como 
de la propiedad de és te , las fincas 
siguientes, radicantes todas en et 
té rmino del expresado J i m é n e z : 

1 . ' Una huerta, sita en la plaza 
de dicho pueblo, cercada de piedra 
y tapia por el Oriente, secana, de 
media hemina: linda O . , con la pla
za; M . , otra ignal de Agueda Gar
cía ; P . , otra igual de Manuel Gar
c ía , y N . , José Vidal y fragua de 
herederos de Prudencio García ; ta
sada en quince pesetas. 

' ¿ . ' Media porción de sesenta 
partes y media de un monte t i tulado 
La Gánda ra , procedente de los pro
pios de dicho J iménez , secano, de 
ínfima calidad, su producción pas
tos escasos, carrascal de encina y 
matas de roble, de cabida de setenta 
y seis h e c t á r e a s , equivalentes i 
trescientas cuatro fanegas: linda a l 
N . , con reguera de Fontoria y mon
te dé La B Sezs; M . , c añada y t ie 
rras de la Vega, de varios part icula
res; P. , con terreno de Miñambres , 
hoy monte de Miñambres , y O . , ca
ñ a d a para los ganados del pueblo y 
trashumantes: ,íe atraviesan' los ca
minos que van á La Báñeza y los 
que conducen al pueblo de J i m é n e z 
y al de Rivas, cuya porción corres
ponde proindiviso al ejecutado; ta
sada en cien pesetas. 

.3. ' . Uoa tierra, á las eras de aba
j o , centenal, de bemina y media: l in
da O:;, ó t r s l d e . Francisco Ca bañas ; 
M ; , Cand ido -Fe rnández , P., Manuel 
Garcíá,"y N . , pradera de varios par
ticulares; tasada en diez pesetas. 

4. '- . Otra'al vajlejo redondo, cea -
tenal; de una hemina: linda O., t ie
rra que divide hojas; M . , de here
deros de Marcelino (jareis; P., de 
herederos, dé Tomás Cabanas; N. ,da 
herederos de Prudencio Garc ía ; tasa- .; 
da en ocho pesetas. . . • 

. 5.' Otra encima del Cardal, cen
tenal, dé cinco celemines: linda O., 
herederos de T o m á s Ca bañas ; M . , 
heredsros.de Prudencio Garc ía ; P . , 
corral de Astorgai y N., 'Pedro Mar
t ínez; tasada en ocho pesetas. 

6. " Otra, al Cardal, centenal, do 
cinco celemines: linda O., otra de 
Vicente Alonso; M . , terreno baldío; 
P . , Faustino Cabanas, y N . , A m 
brosio P e ñ i n ; tasada en ocho pese
tas. 

7 . " Otra á Valdagado, t r iga l , de 
hemina y media: linda O . , Josefa 
Alvarez; M . , camino de Maragatos; 
P . , Francisco Vivas,.y N . , de Fél ix 
Rodríguez y Santiago González; t a 
sada en veinte pesetas. 

8 . " Otra, entre el Tallejo largo 
y el redondo, centenal, de hemina 
y media: liada O . , otra del Hospital 
de La Bañeza; M . , camino; P . , V i 
cente Alonso, y N . , herederos de 
Prudencio García ; vainada en ocho 
pesetas. 

9. " Otra, al vallejo largo, cen
tenal, ae una hemina: linda O., don 
Maximiaco Vigal ; M . , Vicente Alon
so; P. , prado de herederos de Este
ban Carnicero, y N . , ' camino; v a 
luada en diez pesetas. 

10. Otra, al huelmo de las v i ñ a s , 
ó las barreras, t r i ga l , de dos hemi» 
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s a i : linda O., con lae barrerae; M , 
herederos de Prudeneio Oarcia; P., 
camino, y N , Migue l Alvarez; tast-
da en o<ho pesetae. 

11. Otra, al camino del vallejo 
largo, t i i g a l y centenal, de una he-
DIÍUE: linda O., pradera de herederos 
de José Viria ; M . , Manuel Garcie; 
P., Francieco Cabafias, y N . , de he 
tederos de Prudencio Üorcia; tasa-
tía en diez pesetas. 

: 12. O^ta. a l Pedrero, t r i g a l , de 
una hetnins: linda O., camino; M . , 
de Vicente Alonso; P., camino, y 
N . , herederos de Prudencio Garois; 
tasada en ocho pesetas. 

' 13 Otra, al vallejo lartro, cea 
tenal, de un caartal: linda O. , pra 
do del vallejo largo; M . , herederos 
de Bernardo V i i a l ; P . , Genaro Pe-
&ib , y N . , Mart in Pestoi; valuada 
en diez resetas. 

14. Otra, ¿ las leguas, t r iga l y 
centenal, de un cuartal: linda O . , 
Manuel Garc í a ; M . , pradera de Ca
rro S.-n Jnar ; P . , Agueda Garcia, 
y N . , Pablo Alvarez; tasada en c i n 
co pesetas. 

-15 . Otra, al Pedrero, t r i ga l , de 
cinco eeleminef: linda O . , Patricio 
Vida l ; M . , Agueda Garc ía ; P . , eer-
da del Pedrero, y N . , Vicente Alon
so; tasada en ocbn pesetas. 

16. Otra, a IES piaderae de Carro 
San Juan, t r iga l , de dos hominas: 
linda O., Francisco Cabafiae; M , 
herederos de Prudencio García ; P., 
praderas de Oarro San J a a ñ , y N . , 
Catalina Bolañoe; tasada en diez pe
setas.' -

17. - Otra, & Carrc» 'Jamineros, 
centenal, de una hemine; linda O., 
herederos de P iudénc io García ; M. , 
Senda de la Justicia; P., de Vicente 
Alonso; y N . , de Francisco Cabafias; 
tasada en ocho pesetas. 

18. Otra, á la majada de Valde-
cedin, tr iga!, de hemina .y media; 
l inda O., otra que labra Gregorio 
Toral ; !M., herederos de Prudencio 
Garcia, 'hoy Vicente; Alonso; P., oa-, 
mino , y N . , herederos"de P tudénc io 
Oarcia; tasada en seis pesetas. 

19. Otra, al Cairo, centenal, de 
ana hemina: liada O., herederos de 
Pió Mateos; M . . bsldio; P., Manuel 
Garcia, y N . , Fernando Castro; ta-
m d á en siete peéetás . ': 
. '20. . Otra, al Tesoro, t r i ga l , de 
ú n a hemiot-: linda O , herederos de 
Ptadencio. Garciu; M : , camino; P.. 
herederos de Esteban Carnicero, hoy 
de Vicente Alonso, y N . , Francisco 
U i g u é l e z ; tasada en ocho pesetas. 

2 1 . Otra, é ta Cadilla, t r i g a l , de 
ana hemina: linda O., herederos de 
Prudencio Garcia; M . , Pedro Mar t í 
nez y herederos de Prudencio Gar
c í a , hoy Ignacio Peflío; P., de Sie-
m - P a m b l e y , y N . , teso bnWio; ta
sada en echo pesetas. 

2 2 . Otra, á la zanja de la vega, 
t r iga l , de tres celeminea: linda O . , 
otra de herederos de Prudencio Gar
cia; M . , con la vega; P. , Agneda 
G a r c í a , y N . , camino de Can'tuchara; 
tasada en diez pesetas. 

23 . Otra, á Valdegega, cente 
nal, de tras celemines: linda O . , 
f i as tañón; M . , v iña de herederos de 
Prudencio Garcia; P . , herederos de 
Prudencio García, y N . , pradera de 
herederos de Tomás CabaBae; tasada 
en siete pesetas. 

24 . Otra, t r iga l , á Vsldegega, 
de una hemina: linda O . , herederos 
de Lucas González; M. , Manuel M i -
g u é l e z ; P., Francisco Cabnfias, y 
N . , herederos de D." Carmen de Ma
ta; tasada en doce pesetas. ¡ 

25. Otra t r iga l , á Campoooga 
les, de dos heminas y medie: liúda 
O., heredares de Pió Gocaá l c i ; M , 
Agueda Garcie; P., esmino, y N . , 
herederos de Mateo Vidal ; tasada en 
doce pesetas. 

28. Otra, al vallejo largo, cente
nal , de hemina y m e d i i : liod» O , 
J e r ó n i m o Alvares; M . , Cís toBón; P., 
camino, y N . , Vicente Alonso; tasa 
da en siete pesetas. 

27 . Otra, al camino de Santa 
Elena, centenal, de hemina y me
dia: linda O . , herederos de Lncas 
González; M . , Patricio Carro; P . , 
Agueda Garcia, y N . , camine; ta 
sada en siete pesetas. 

28. Otra, á la boca de Valdels-
mujer, por a najo, t r igal y centenal, 
de u t a hemina: linda O . , Mannel 
Garcie; M . . Baltssar Murc i fgo; P . , 
camino, y N . , Miguel Miguéiez; ta
sada en siete pesetas. 

29. Otra, á les L l á g a n o s , t r iga l , 
r egad ía , de hemina y medie: linda 
O , Francisco Cabañcs ; M.,{camino 
de Santa Cruz; P., herederos do d i 
ñ a Carmen de Mata y O. Darío de 
Mata, y N . , camieo de los L láganos ; 
tasada en cien pesetas. 

El remate t end rá lagar el día 
veint i sé is de Febrero p róx imo , 4 las 
diez, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, cito én J iménez , casa del 
Sr.* Juez; no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras par-
t e i de la tasación, n i licitadores que 
qo haya•!'consignado previumaute 
en la mesa del Juzgado el diez fiar 
ciento de la misms; debiendo adver
t i r que el rematante hab iá de COT-
fai'marse con testimonio del acta dé 
remate. . • -

Dado en J i m é n e z de Jamuz, t é r 
mino municipal de Santa Elena, á 
dieciséis dé Eneró dé m i l ' npvecieuT 
toe" nueve.—Francisco' Cabailias.— 
Por en m a n d a d o / R a m ó n V'.vas. 

Jatgaio muniápat i i Noceda . 
Se anuncia la vacante de Algua

cil-Portero de és te Juzgado, con los 
derechos de arancel, i fia de q u é los 
interesados presenten sus instan
cias documentadas en esta; Secreta
ria por t é rmino de qu incé dias; con
fados desde la inserc ión en el Bo i s -
TÍKOSIÓÍAL de e s t . í provincia. .. 

Noceda 25 de Enero de 1909—El 
Juez, Carlos Luis 'Alvarez. 

PRISA DE LINARES Y SORRIBO 
d e A m b a M g u a s de C n r u e ñ o 

S e g ú n lo consignado en las Orde
nanzas de riego de la presa denomi
nada «Linares y Sorr íbo», situada 
en el pueblo de Atnbasaguas de Co-
roeño , se convoca á la Comunidad 
de regantes á j u n t a general para la 
aprobación de cuentas y lectura de 
la memoria de este año , cuya Junta 
se ce lebrará el 21 del corriente, en 
el citado paablo de Ambasagaas, 
casa nueva de D.,Generoso G o n z á 
lez, hora de las doce á las trece. 

Ambasaguas de Curuefio 2 de Fe
brera de 1909.— El Presidente, Eu 
genio F e r n á n d e z . 

Batallón de 2.a Reserva de Ástorga, núm, 93. 
L I C E N C I A S A B S O L U T A S 

RELACION nominal de los individuos de esle Batal lón, é quienrs durante 
el sfio anterior les ha correspondido su licencia absoluta, los cuales 
se encuentran en el mismo á disposición de los ktetesados, cuyes com
bree, por reempiezos y Ayuntamieotcs, á contit uación se inr i i ca i : (1) 

AYUNTAMIENTOS 

Castropodame. 
Idem 
l i e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
Congosto 
I d e m . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Encinedo 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m : . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Folgosudela R ibe ra . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
F r e s n e d o . . . . . . . . . . . . . . 
I J a m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I g i k f i f t . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . 
I dem. 
L i g o . Caracedo. 
I d e m ' . " . . . . . . : . 
í d e m . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m i . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . : . . . . . . ' . : . ; . ; . " . 
Molioaseca.. 
Noceda . . . . . . . 
P á r a m o del Si l . . . . . . . . • 
I d e m . . . ' i . . . . . . . . . . . . ; 
I d e m . . . . . ; . . . . ; . . . . . . 
Ponferrada. . . . . 7 . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . " . " . . 
I d e m : ; ; . : ' . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . ; 
I d e m . : . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . : . . . . . , 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . : . . . . . . . 
Idem 
P r i a r n n z s . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . 
Puente Domicgo Flórez . 
I d e m . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
San Esteban de Valdueza. 
Idem 
Idem 

1896 

1897 
1896 

uiase* 

Soldado 2. 

Sargento. 
Cabo . . . . . 

->» • . 
Corneta.. 

'v" » 
Soldado.. 

NOMBRES 

Corneta. 
» 

Soldado. 

Ramón Nieto M a r t í n e z 
Hilario R o d r í g u e z Mart ínez 
R(tr ,ón Vercute N i i ñ t z 
Jofé Díaz 'Castellano 
Gregorio F e r n á n d e z Alvarez 
Melchor F e r n á n d e z Fernández-
Pedro V f l t u i l l e Jáflez 
Biltasar Domínguez Callejo 
Miguel Moro y Moro 
Manuel Bayo Vega 
loorer/cio Carrera Valle 
Durantes Cüfial Gonzá l i z 
Frnctuoso F e r n á n d e z Barí io-
José González Foei,tes 
Daniel Fi jares Qui r rga 
Serif in Rodr íguez Oarrero 
Vicente Z.moroco Quiroga 
Antonio Alvarez Gaicia 
Manuel Castro Garc ía 
Manuel Vega Disz 
Felipe Arroyo Arroyo 
Jul ián Alvarez Reguero 
Gracia ño Calvo Pérez 
Bíae.Gnrem F e r n á n d e z -
Isidoro'Vega. Blanco 
Es leba ti Garcia Canoelio 
Manuel Crespo Lczano 
Mannel Bello Ramos 
Psc iáno Bello Panios' 
Domingo Franco Franco 
Gerardo González Alvarez 
Victoriano González Mar t ínez : 
Camilo'de P/icios Pett iz 
Jul ián Rodriguez Be'lo: -
Eluardo R o d r í g u e z Blanco 
Ramón Bailo y Bello 
Luciano-Bello Alvarez - . 
Dctmiogo Frañgan i l lo Manso 
Francisco Marqués Alvarez 
Cóóstao tic o Alvarez González ' 
Florentino Gu t i é r r ez Rodriguez 
José González del Puerto 
A n u r ó Alvarez Perrero -
Isidro Alejandro Armendariz 
Nemesio Casado Alvarez 
Dionisio Merayo Rodr íguez ' 
Bonifacio de la Puente Val 
Arsenio Boelta Gómez 
Máximo Campillo 
José F e r n á n d e z Losada 
Juan F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
Bernardino Fierro Fe rnández . 
Tirso Girón Oarballo 
Vi rg i l i o Gómez Diaz 
J e s ú s Ma rtinez Gómez 
Antonio Morén Alvarez 
J o s é Reguero García 
Francisco Expós i to 
Ramiro Calleja Merayo 
Camilo F e r n á n d e z Reguero 
David Gómez Merayo 
Antonio Gómez M a c i í s 
Manuel Grande González 
Juan D o m í n g u e z Prado 
Venancio F e r n á n d e z Fernández 
José Fe rnández Garcia 
Aureliaco Oarcia Merayo 
G e r m á n Meire Alvarez 
Benedicto Vidal Fe rnández 
José Cubero Méndez 
José Beoavente F e r u á c d e z 
José Blasco Coelio 

(1) Vetee el BOLBTÍN del día 8* de Enero próximo pasado. 
(Se coneVairi) 

Imp. de la Dipatación provincial 


